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Segundo.—El presupuesto es de 1.158.518 pesetas de las que 
364.481 pesetas serán subvencionadas y las restantes 794.037 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.—Dé acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en 
el caso de que éste no las realice.

Madrid, 22 de junio de 1982.—El Director, José Miguel Gon
zález Hernández.

23281 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que cesa en sus actividades como Productor de 
Semillas de Trigo, Cebada y Avena la Entidad 
«Sociedad Cooperativa Interprovincial para la Pro
ducción de Semillas Selectas» (INTERPROSE).

De acuerdo con lo que' dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3787/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
producción de semillas y plantas de vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
28 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 
1979, y en el Reglamento Técnico de Control y Certificación 
de Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado 
por Orden de 31 de agosto de 1979 y teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1974, sobre delegación de la facultad de concesión de autoriza
ciones de productor de semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se anula la concesión del titulo de Productor de Se
millas de Trigo, Cebada y Avena, con la categoría da Selec- 
cionador y con carácter provisional, que le fue concedido según 
Resolución publicada el 1 de abril de 1977 en el «Boletín Oficial 
de! Estado», a la Entidad «Sociedad Cooperativa Interprovincial 
para la Producción de Semillas Selectas» (INTERPROSE), a 
petición propia.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde aV.S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1982.—El Director general. Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

23282 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede el título de Productor de Semillas de 
Trigo, Cebada y Avena, con carácter provisio
nal, a la Entidad «Unión Nacional de Cooperativas 
del Campo. Junta Nacional de Producción de Se
millas de Cereah (UNACO).

De acuerdo con lo que dispone el artículo séptimo de la 
Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; 
los artículos séptimo, octavo, noveno y quince del Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vive
ro; las condiciones que se fijan en el Reglamento General de 
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aproba
do por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 
de julio de 1979, y en el Reglamentó Técnico de Control y Certi
ficación de iSemillas de Cereales de Fecundación Autógama, 
aprobado por Orden de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuen
ta lo establecido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1974, sobre delegación de la facultad de concesión de autorizacio
nes de Productor de Semillas c°n carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semillas de Trigo, 
Cebada y Avena, con la categoría de Seleccionador y con ca
rácter provisional, per un período de cuatro años, a la Enti
dad «Unión Nacional de Cooperativas del Campo. Junta Nacio
nal de Producción de Semillas de Cereal» (UNACO).

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de Productor de Semillas en el Decre
to 3707/1972, de 23 de diciembre, por el que so aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vi
vero; en el Reglamento General de Comtrol y Certificación de Se

millas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en el 
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Cereales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 
31 de agosto de 1979.

Tres.—La concesión de este nuevo titulo implica la anulación 
del título de Productor-Multiplicador de esa Entidad para las 
especies antes mencionadas.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

23283 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se consi
dera incluida en sector industrial agrario de interés 
preferente a la central hortofrutícola a realizar 
por «Integración Comercial Alimentaria, Sociedad 
Anónima» (COMALSA) en Menarguens (Lérida), 
y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Geneal de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por «Integración Comercial Alimentaria. So
ciedad Anónima» (COMALSA) para la instalación de una central 
hortofrutícola de Menarguens (Lérida), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias dé interés preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la central hortofrutícola de referencia, in
cluida en el sector a) manipulación de productos agrarios y mer
cados en origen de productos agrarios^., establecido en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones exigidas 
en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, eñ la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden minisyerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio, de reducción del impuesto 
sobre las rentas del capital y de reducción del impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniáles y actos jurídicos documen
tados, suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 81/1978 de 27 de diciembre y 
44/1978 de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con 
efectos desde el 1 de julio de 1980 por la Ley 32/1980 de 21 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
de 51.883.160 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1984, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963 de 2 de diciembre sobre industrias de interés prefe
rente en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones, de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar unos plazos de dos meses, para la iniciación 
de las obras, y de cuatro meses, para su finalización, y obten
ción del correspondiente certificado de Inscripción en el Registro  
de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de Lérida, contados ambos a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23284 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se consi
dera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de una central 
hortofrutícola a realizar por «Arilfrut, S. A.», en 
Lérida, capital, y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa. 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobré 
petición formulada por «Arilfrut, S. A.», para la ampliación de 
su central hortofrutícola en Lérida, capital, acogiéndose a loe 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1872 de 18 de agosto,



24842 14 septiembre 1982 B. O. Sel E.—Num. 220

sobre industrias agrarias de interés preferente, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno. Declarar a la ampliación de la central hortofrutícola 
de Referencia, incluida en el sector industrial agrario de interés  
preferente a) Manipulación de productos agrarios y mercados en 
origen de productos agrarios, establecido en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/Í972,' de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de, fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas del capital y de reducción del impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
tados, suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978 de 27 de diciembre y 
44/1978 de . 8 de septiembre respectivamente y el último,' con 
efectos’ desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola ampliada.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de crédito oficial de 30.259.234 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963 de 2 de diciembre sobre industrias de interés prefe
rente en casó de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por. el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación de 
las obras, y de tres meses, para su finalización, y obtención del 
correspondiente certificado de inscripción en el Registro de la 
Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
Lérida, contados ambos a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

23285 RESOLUCION de 22 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del cupo global número 11 «dextrina y colas de 
dextrina, almidones y féculas solubles o tostadas, 
colas de almidón o de fécula».

' La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda convoca
toria, el cupo global número 11 «dextrina y colas de dextrina, al
midones y féculas solubles o tostadas, colas de almidón o de 
fécula».

Partida arancelaria.

35.05

con arreglo a las siguientes normas.

Primera.—El cupo se abre por un importe de 5.358.972 pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo dé presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentadas una «Hoja complementaria de infor
mación adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de represen
tación que los acredite como tales, con carácter de eXclusi- 
dad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la 
Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su do
micilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com-, 
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente los documentos acreditativos de cual-; 
quiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 22 de julio de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

23286 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 38, «Alfombras y ta
pices».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE ha resuelto abrir 
en segunda convocatoria el contingente base número 38, «Al
fombras y tapices».

Partidas Arancelarias:

58.01, 58.02 A 

con arreglo a las1 siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 52.007.500 
pesetas. " —

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
«dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a 
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de 
las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedido eh algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso él embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sufran 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser certificado por la Aduana de tránsito 
de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del artícu
lo 5.° del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional». .

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de 
licencia del Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del 
impuesto indutrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (impor
te satisfecho)», a consignar en la «Hoja complementaria de 
información adicional».

La Sección competente de la Dirección, reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de’ los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.


